Textos de Beltrán Gambier publicados en el blog http://teatroalbeniz.blogspot.com relacionados con la defensa del Teatro Albéniz de Madrid

Empresarios de otra época 

Beltrán Gambier, Mayo 2006

Ayer me detuve a ver una carta que luce colgada en el hall del Albéniz. Está fechada el día 25 de marzo de 1944.
En ella el empresario Fernando Roldán se dirige a la viuda de Isaac Albéniz (que para ese entonces reside en Barcelona) y le pide autorización para "poner el nombre de su malogrado esposo (q.e.p.d.) al teatro que se está construyendo en la actualidad en Madrid....".
La respuesta fue afirmativa, obviamente.
Vale la pena recordar este hecho hoy, 62 años después. 

Una mirada jurídica de la problemática que encierra la situación del teatro Albéniz

Beltrán Gambier, mayo 2006

Luego de mi reciente comentario en el que pongo de manifiesto el curioso proceder de la Comunidad de Madrid al desistir del recurso de casación que había interpuesto contra la sentencia sobre el Albéniz (contraria a sus intereses), he releído la nota de Rosana Torres publicada en El País el día 19 de mayo.

Me gustaría, aprovechando lo que ella dice, hacer unas reflexiones.

En lo que nos interesa ella expresaba:
“Contra esta sentencia, la sala ofrece recursos de casación tanto a la Comunidad como al Ayuntamiento. Pero ni uno ni otro pueden presentar ese recurso porque es inadmisible desde el punto de vista técnico, ya que tras la reforma de la ley procesal 10/92 de 30 de abril se suprime el recurso de apelación en estos casos. Y el recurso de casación no permite revisar la valoración y fijación que de los hechos haya hecho el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. La Comunidad de Madrid, que lo preparó, terminó desistiendo del mismo. El Ayuntamiento a través de sus servicios jurídicos concluyó que no había ningún resquicio legal que pudiera hacer prosperar el recurso. La sentencia no impide que el Albéniz siga siendo un teatro, pero sí permite que no lo sea”.
Este párrafo contiene información técnica que proviene del ámbito público y nos puede dar la idea de que no había nada que hacer contra la sentencia aludida.
Me gustaría hacer algunos comentarios: 
1. La invocación de la ley 10/92 genera confusión cuando la cuestión resulta clara
La ley 10/92 que se cita trató, efectivamente, cuestiones vinculadas con el recurso de casación suprimiendo el recurso de apelación. Pero esta ley fue superada por un nuevo cuerpo normativo: la ley 29/98, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Ese texto prevé el recurso de casación contra las sentencias de los superiores tribunales de justicia.
En términos no técnicos: se pretende justificar el proceder diciendo que hace 14 años había un remedio mejor (apelación) que el que había en 2003 (casación).
2. El propio Tribunal indicó que el recurso de casación procedía
La sentencia del Albéniz indica expresamente que contra ella “cabe interponer Recurso de Casación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo…”. Del relato periodístico pareciera que la Comunidad de Madrid “preparó” el recurso y luego desistió del mismo. Como si hubiera decidido no presentarlo. No fue así. La Comunidad presentó su recurso y más de un año después desistió del mismo. Habremos de confirmarlo al ver el expediente, pero parecería que ningún cambio legislativo hubo en ese período que pudiera hacer variar el criterio adoptado.
En términos no técnicos: si el Tribunal dice que se podía recurrir es porque hizo una valoración al respecto. Y la Comunidad hizo la suya en la misma línea.
3. El recurso de casación es más limitado que el de apelación, pero no era improcedente
Un recurso de apelación (y no de casación) contra la sentencia del Albéniz hubiera permitido una mejor valoración de la prueba producida en ese proceso pero esto quita que el de casación tenía, también, sus posibilidades. El alcance de la revisión en el marco de un recurso de casación es más limitado a la hora de revisar la prueba. Por eso será necesario revisar la causa para terminar de analizar esta cuestión y analizar el fundamento que la Comunidad de Madrid esgrimió al controvertir la sentencia.
En términos no técnicos: las dificultades técnicas de un recurso no impiden su interposición ni justifican su desistimiento.
4. Hubiera sido mejor esperar que se pronunciara el Tribunal Supremo
No parece en absoluto que hubiera estado reñido con el interés general esperar un pronunciamiento del Tribunal Supremo en este caso teniendo en cuenta que la sentencia dictada resultaba contraria a una valoración edilicia, urbanística y cultural decidida por el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997. 

Teatros demolidos sin reposición

Beltrán Gambier, mayo 2006

El diario La Nación es de los dos más importantes de Argentina.
Una editorial publicada en el día de hoy retrata una situación similar a la que atraviesa el teatro Albéniz de Madrid.
Leedla todos, por favor, para que no nos pase lo mismo.
Un abrazo,
Beltrán Gambier
Editorial III 
Teatros demolidos sin reposición
http://www.lanacion.com.ar/opinion/nota.asp?nota_id=810074 
Cuando fue autorizada la demolición del emblemático teatro Odeón, de Buenos Aires, en 1990, luego de que, lamentablemente, quedaron sin efecto las normas que lo protegían, sus propietarios asumieron el compromiso de cumplir con la ley 14.800, en cuanto establece la obligación de construir otro teatro en ese predio. Han pasado más de tres lustros y en la esquina de Corrientes y Esmeralda sigue funcionando una playa estacionamiento. Este hecho fue denunciado por LA NACION hace más de 10 años y ninguna autoridad se ha preocupado por hacer respetar aquella legislación. 

En 1997, mediante una curiosa decisión ministerial en la cual era invocada la desregulación económica, se dejó sin efecto la obligación de construir esa sala. Aun a pesar de que la entonces secretaria de Cultura, Beatriz Gutiérrez Walker, anunció que esa decisión sería dejada sin efecto por instrucción expresa del presidente de la Nación, el Estado la defendió denodadamente y llegó hasta la Corte Suprema de Justicia de la Nación, como parte del recurso de amparo presentado por un particular. Finalmente, quedó firme la decisión judicial que restableció la obligación legal de reemplazar el teatro demolido. 

La desidia administrativa se ha extendido a otros aspectos de esta lamentable cuestión. El Poder Ejecutivo Nacional no ha reglamentado la ley 14.800, por lo cual no hay plazos para esa obligación legal, asimismo ignorada por otros propietarios en idéntico compromiso. 

Cuando fue secretario de Cultura el actor Rubén Stella -en la presidencia de Eduardo Duhalde-, hubo expectativas favorables porque ese actor y Luis Brandoni habían apoyado esta causa cultural como dirigentes de la Asociación Argentina de Actores. Sin embargo, tampoco fue emitida la ansiada reglamentación. Es de esperar y sería altamente positivo que las actuales autoridades culturales reglamentasen esa normativa y que, además, la hiciesen respetar. De manera tal que la ciudad de Buenos Aires, famosa en todo el mundo por su actividad teatral, recuperase todas las salas derribadas y aún no repuestas como es debido. 
Increíble desistimiento en la defensa del interés cultural 
Beltrán Gambier, mayo 2006

Finalmente pudimos comprobar que la Comunidad de Madrid había interpuesto recurso de casación contra la ya conocida sentencia del Albéniz desfavorable a los intereses públicos (la protección del edificio y la obligación de mantener el "uso teatro") del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 3 de junio de 2003. Ese recurso de casación debía ser resuelto por el Tribunal Supremo, donde se había radicado la causa en octubre de 2003. 
Por razones que desconocemos, el 4 de noviembre de 2004, la Comunidad de Madrid desistió de ese recurso y, con esa decisión, desistió de la defensa del interés público antes aludido.
Resulta muy curioso este comportamiento procesal y para conocer las razones invocadas por la Comunidad de Madrid y los detalles de la tramitación del expediente es que en el día de la fecha he pedido formalmente vista de las actuaciones en el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
Lo hice en mi doble calidad de abogado y miembro de la ejecutiva de la Plataforma Amigos del Albéniz.
Volcaré aquí los resultados de mi investigación. 


COMUNICADO DE LA PLATAFORMA AMIGOS DEL ALBÉNIZ 


Ante el Comunicado del Ayuntamiento de Madrid, que expresa la buena intención del Ayuntamiento de proteger por todas las vías posibles el Teatro Albéniz, la recién creada Plataforma de Ayuda al teatro Albéniz quiere hacer saber que en tanto no se produzca una protección real a través de una Declaración de Bien de Interés Cultural o De Utilidad Pública continuará con las movilizaciones y campañas para proteger el fenómeno cultural asociado al edificio y a su uso como teatro.

Queremos agradecer el interés reciente despertado por el teatro Albéniz en las instituciones y partidos. Consideramos que la protección de este teatro y de su patrimonio cultural es de tal importancia y envergadura que exige acciones reales inmediatas.

No consideramos negociable ninguna via intermedia que no proteja el fenómeno cultural, es decir, el equipo humano enclavado en el edificio con su fórmula de programación y su tradición de actividad teatral, entera e inmediatamente. Los bienes patrimonio cultural no admiten, por su misma naturaleza, ningún tipo de solución intermedia, como no sería solución, negociar la preservación parcial o condicionada de una obra de Goya.

Por tanto esta plataforma continuará con sus acciones y movilizaciones hasta que no se produzcan las adecuadas medidas de rigor.

Amigos del Albéniz. Directiva: Eva Aladro Vico, Beltrán Gambier, Berta Delgado.

La información es poder, también en materia cultural 

Beltrán Gambier, mayo 2006


También en materia cultural puede afirmarse que la información es poder. Si quienes integramos integramos esta plataforma hubiéramos tenido hace tres años la información que hoy tenemos, otra sería la historia.
En efecto, desde que se inició el proceso judicial que culminó con la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 3 de junio de 2006, debió darse información al público y a la prensa sobre esta grave situación. 
Aún hoy se desconoce, a ciencia cierta, si la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento interpusieron recurso de casación contra esa sentencia desfavorable. Un medio de prensa informa que ese remedio se intentó y otro informa lo contrario. 
Este dato es importante porque de la gestión realizada en el trámite judicial y de la prueba allí producida pueden surgir nuevos elementos para analizar el camino jurídico a seguir.
Por otra parte, de haberse conocido esta situación hace tres años, quienes en el marco de ese proceso opinaron sobre los valores culturales y arquitectónicos del teatro Albéniz hubieran sentido la necesidad de confrontar sus pareceres con otros protagonistas de la cultura.
Lo bueno de esta cruzada cultural es que entre todos estamos construyendo el final. Y el mejor final será que el Albéniz continúe como está.

LA EXPROPIACIÓN O EL BIC PARA EL ALBÉNIZ SON FACTIBLES 
Beltrán Gambier, mayo 2006


Acabo de leer la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que terminó de fulminar, el 3 de junio de 2003, la protección que le quedaba al teatro Albéniz.

El propietario, desinteresado por los valores culturales y arquitectónicos de su teatro y atendiendo a su exclusivo interés económico, demandó al Ayuntamiento y a la Comunidad de Madrid persiguiendo la desprotección total del inmueble. La justicia, en un fallo muy criticable, le dio la razón. 

Esto no debe ser tomado como una mala noticia.

Ahora, frente al clamor generado, le toca otra vez a los poderes públicos demostrar cómo el interés general predomina por sobre el interés particular. 

Tanto el camino de la expropiación por causa de utilidad pública, como el de la declaración de bien de interés cultural están expeditos.


El desaparecido Teatro Odeón de Buenos Aires
Beltrán Gambier, mayo de 2006


En el teatro Odeón se proyectó la primera película de cine en Argentina en el año 1896, muy poco tiempo después de que el cine irrumpiera, como nueva expresión cultural, en París. Durante todo el siglo XX fue testigo de las más importantes expresiones culturales del teatro, la danza y la música. El exilio español en América tuvo allí una gran manifestante: allí se presentó Margarita Xirgú con "Doña Rosita la Soltera" y al agradecer al público los aplausos aludió en forma vibrante y emotiva a Federico García Lorca, recientemente asesinado en ese momento. Allí interpretó, también, “Bodas de Sangre”. 
Y el mismo año en el que se levantaba el teatro Albéniz de Madrid (1945) Andrés Segovia dio un concierto de guitarra en el Odeón y Margarita estrenó en el teatro Avenida de Buenos Aires “La casa de Bernarda Alba”. 
Por su valor histórico y cultural se decidió la protección del edificio del teatro Odeón, pero más tarde, lamentablemente, las autoridades cambiaron de opinión. Con ese afán que ahora combatimos dejaron sin efecto esa protección y autorizaron su demolición. Una tragedia cultural. Los propietarios asumieron el compromiso de de construir allí un nuevo teatro en cumplimiento de una ley todavía vigente en la Argentina que obliga a construir un teatro allí donde se demuela uno. España tuvo una ley similar, me dicen. ¿Dónde está?
Pasaron los años y los propietarios no cumplieron nunca su promesa, hasta el día de hoy. Es más, las autoridades públicas argentinas en un momento dado, entre gallos y mediasnoches, liberaron al propietario de la obligación de construir el teatro. 
Eso hubiera permitido una segunda tragedia cultural como la que ahora tratamos de evitar oponiéndonos a la demolición del Albéniz. Se tenía previsto construir allí un centro comercial. Como aquí. Como ciudadano y en defensa del patrimonio cultural promoví una acción de amparo que impidió ese objetivo. Conté para ello con la adhesión del Defensor del Pueblo, de la Asociación Argentina de Actores y de amplios sectores de la cultura. 
Procuro volcar ahora, ya radicado en España, toda esa experiencia en beneficio de la causa del teatro Albéniz. Y la mayor enseñanza es que en los tiempos de crisis, como los que hoy vive el teatro que defendemos, todo esfuerzo se justifica para impedir la interrupción de la actividad teatral que allí se desarrolla.
El triste testimonio que nos brindan las salas transformadas en discotecas o restaurantes (¡teatro Eslava!, ¡teatro Beatriz!, ¡teatro Barceló!) o que están cerradas en estado de abandono, como el ex teatro Arniche, luego cine Bogart, es suficientemente elocuente para impulsar esta lucha cívica.
El otro día, luego del estreno de “Memorias de Adriano” en el Albéniz, la actriz Teresa del Olmo se preguntaba si llegaría el día en que esas salas vuelvan a sus usos originarios…y la actriz Mónica Cano expresaba: no he vuelto a pisar esos sitios. Por conducta cívica y por razones de decoro, que existen.

Acerca de la posible expropiación del teatro Albéniz  
Beltrán Gambier, mayo de 2006 

La información que hoy, 19 de mayo, brinda el diario El País despeja dudas que hasta ayer se tenían en lo que se refiere a la situación jurídica del inmueble en donde está el teatro Albéniz.

Todavía no tenemos la sentencia en nuestro poder pero ya tenemos claro que ha habido un proceso contencioso administrativo en el que se ha discutido el alcance y la pertinencia de la protección jurídica del teatro.

Es una lástima que este proceso judicial, tan importante para la supervivencia del Albéniz, se conozca recién ahora, cuando, al parecer ha terminado.

Pero es necesario mirar las cosas en positivo.

Pareciera que dados los resultados de ese proceso y atendiendo al clamor que se ha despertado en los últimos días, una de las ideas que consideran las autoridades es la de la expropiación del inmueble.

Es una muy buena noticia.

Mediante este instituto, el expropiatorio, la Comunidad de Madrid podría terminar siendo la propietaria del teatro luego de pagar una indemnización a los actuales propietarios.

Para ello será necesaria la declaración de “utilidad pública” del teatro Albéniz.

La ley de expropiación forzosa vigente expresamente contempla la posibilidad de expropiar bienes inmuebles de valor artístico e histórico. Y para que una ley declare la utilidad pública -necesaria para llevar adelante la expropiación- están dadas, a mi modo de ver, todas las condiciones objetivas.

El intenso activismo cívico que se está viendo en estos días –y que promete un gran incremento- puede contribuir a que las autoridades se decidan por este camino legal.

Decidir si un bien es o no de utilidad pública no supone el ejercicio de una actividad discrecional de la Administración, sino reglada. Esto significa que la Administración no es enteramente libre a la hora de juzgar si hay o no hay utilidad pública. 

Para determinar si hay utilidad pública en un caso concreto, se deben valorar las circunstancias que rodean el caso. En otros términos, se deben valorar las características del bien. 

Nadie duda, se está viendo, que la conservación del teatro Albéniz es un objetivo vinculado con un interés general. Ese interés se basa en la extraordinaria trayectoria del teatro en los últimos 20 años. Es un espacio cultural emblemático que es querido y valorado por todos los que han actuado allí y por todos los que han asistido a tantas y tantas presentaciones de gran calidad cultural. 

Un comentario sobre el texto del Gran Wyoming sobre el Albéniz 
Beltrán Gambier, mayo 2006 


Has dado en el corazón del problema Gran Wyoming. He leído tu texto dos veces para disfrutar la sensibilidad que trasunta y la profundidad de los conceptos.
Esta es una lucha entre nuestros gestores, los políticos, y los ciudadanos.
Si los ciudadanos miramos para otro lado los gestores pueden generar daños irremediables a la ciudad y a su patrimonio cultural.
Ayer, después de asistir en el Albéniz al estreno de la obra Memorias de Adriano, fuimos con un grupo de actores y directores a compartir un momento de reflexión. 
Como soy nuevo en la ciudad me enteré de cómo otros espacios teatrales fueron cerrando sus puertas en los últimos años. 
Esta vez no sucederá lo mismo. Estoy seguro.
El fervor cívico que he notado me indica que llegó el punto de inflexión y el momento del cambio.
Y gracias a Eva y Berta tenemos este lugar para compartir ideas y movilizar como antes no se podía.
Me parece buenísima tu alusión a que los padres del Alcalde y de la Presidenta de la Comunidad de Madrid llevarían a sus hijos al cine, como te llevaban a ti. Y tu quieres que tus hijos lleven a los suyos a los mismos cines. Ese es el ciclo vital.
Pero para eso es necesario preservar los espacios y por eso estamos luchando.
Nadie puede creerse que el factor económico sea un obstáculo para ello. Si Esperanza Aguirre prometió comprar el Albéniz en su plataforma política sabría cuánto costaba el teatro. Algunos dicen que aumentó su precio por una recalificación, pero esa lamentable (y fácilmente evitable) recalficación de usos era para los cines. 
Lo que cuesta un inmueble donde hay un teatro no tiene relación con otros gastos que observamos día a día.
Falta completar el diagnóstico jurídico sobre los pasos que se han dado sobre el Albéniz.
En cuanto lo tenga lo contaré aquí.

Más sobre la posible demolición del teatro Albéniz de Madrid
Beltrán Gambier, mayo de 2006 

En una nota de Rosana Torres publicada en el diario El País del 5 de abril del corriente año están todas las claves para entender lo que podría ser una tragedia cultural para Madrid (la demolición del teatro Albéniz).

De la nota surge que Santiago Fisas, el Consejero Cultural de la Comunidad de Madrid, está al tanto del deseo de los propietarios de construir en donde está hoy el teatro Albéniz un nuevo edificio. Pareciera, además, que sería intención de éstos incluir en el edificio a construir un nuevo teatro (no se aclara de qué características). Pero Fisas considera que esa es una decisión privativa de los dueños.

La nota cuenta también que “el teatro Albéniz, fue proyectado por varios arquitectos y finalmente por Manuel Ambrós Escanella, antes de ser inaugurado en 1945. Alberga un teatro de mil butacas y en sus sótanos estuvo también durante décadas, una famosa sala de fiestas que primero se llamó Fantasía, luego Folies y finalmente Cairo”.

Pero lo más importante de la interesante investigación periodística es que “…el edificio tiene otorgado "nivel de protección 1 en el Plan General de Ordenación Urbana", lo que podría estar en contradicción con la licencia de construcción que el consejero Fisas afirma que tiene la propiedad del teatro, ya que están protegidos tanto sus volúmenes como los elementos arquitectónicos más singulares y destacados”. Esto consta, señala Rosana Torres en su nota, en el libro “Teatros históricos de Madrid” de Antonio Castro. Un libro de reciente publicación editado por la Concejalía de las Artes.

De ser esto verdad, coincidimos con Rosa Torres: no se entiende cómo los propietarios del Albéniz pueden tener los planes que parece que tienen cuando el edificio está protegido.

Sabido es que las autoridades públicas pueden proteger y desproteger. Como ejemplo de ello basta ver lo ocurrido con el Claustro de Los Jerónimos, que estaba protegido.

Existen varios remedios legales (limitaciones a la propiedad en interés público) para proteger todavía más la existencia del prestigioso teatro Albéniz. Para ejercitarlos solo hace falta voluntad política. Veremos si existe. 



¿Vale la pena vivir en una ciudad que no defiende sus teatros? 

Beltrán Gambier, junio de 2006

Cuando supe lo del Albéniz comencé de inmediato, a mandar mensajes de alerta a numerosos agentes culturales.

En un primer momento percibí que el tema no interesaba.

Llegué a pensar que no valía la pena vivir en una ciudad cuyas gentes no son capaces de defender un teatro.

Algo enfadado, pensando que eso nunca iba a suceder, escribí el día 6 de mayo: 

“Veo con emoción a la gente reunida en la Puerta del Sol para marchar hacia el teatro Albéniz de Madrid para manifestarse en favor de su conservación. 
Lideran a estas miles de personas todos los actores, músicos, bailarines y cantantes que han actuado allí en los últimos años. Políticos, escritores y ciudadanos comunes se suman a la convocatoria. El propietario sigue diciendo que la sala no está protegida y que él es libre de hacer lo que le parezca. Pero la sala está protegida. Las autoridades públicas dan muestras de sensibilidad y declaran que impedirán la demolición....”.

Unos días después recibí un mensaje providencial. El de Eva Aladro Vico.

Ella y Berta Delgado ya estaban también en pie de guerra, listas para la batalla. Tenían ellas razones personales ya por todos conocidas y, por supuesto, amor por la cultura. Y con una fuerza arrolladora están cada minuto reuniendo voluntades para salvar el Albéniz.

Vale entonces la pena vivir en Madrid.

Esta unión dio lugar rápidamente a la Plataforma de Amigos del Albéniz. Y la manifestación de la Puerta del Sol imaginada tuvo lugar justo un mes después de aquel mensaje.

Bastante después de conocernos un día Eva me confesó que había visto mi mensaje con la manistación "imaginaria" y me dijo: “tu sueño se cumple”.

Ya se ha mostrado de lo que somos capaces.



Si fuera de la inmobiliaria Monteverde, vendería el inmueble donde está el Albéniz cuanto antes. He vuelto a soñar con el éxito de nuestra cívica empresa. Y ellos no aparecen allí.

Gracias John Lennon por la letra de tu canción, hoy le encuentro especial sentido: "....puedes decir que soy un soñador, pero no soy el único"




CÓMO MATAR A LA CULTURA 

Beltrán Gambier, junio de 2006 


Me interesa hacer algunas reflexiones a partir de lo tratado en la Mesa Redonda del Club de Debates Urbanos celebrada el día de ayer en el Círculo de Bellas Artes.

1. El pleito del Albéniz y algunos puntos oscuros que deben aclararse (por ejemplo: si el desistimiento del pleito fue producto de una negociación)

Resultó interesante comprobar que algunos todavía creen que la sentencia desfavorable en el caso del Albéniz no se recurrió. Pese a que en este blog lo hemos reiterado hasta el cansancio (la sentencia fue recurrida), la fuerza informativa de la prensa escrita es difícil de superar.

Y el dato no es menor porque los operadores de la cultura sienten que sus gobernantes declinaron su insoslayable deber de defender el interés público y el patrimonio cultural.

Una Administración puede negociar con los privados en la gestión del interés público. Pero tiene que hacerlo con transparencia y con sujeción a la legalidad.
Hace semanas se nos viene diciendo que la finalización del pleito del Albéniz, provocada por el súbito desistimiento de la Comunidad de Madrid, se inscribió en el marco de una negociación vinculada con la renovación del contrato de arrendamiento para continuar con la programación hasta que se termine el Teatro del Canal. Si eso fue así realmente así debería explicarse públicamente.

Y para analizar tal comportamiento debe tenerse en cuenta la plusvalía generada por la decisión judicial que quedó firme y que pudo revertirse por el Tribunal Supremo. 

Esto último no llegó a acaecer por la inesperada interrupción del proceso judicial. Cierto es que el recurso presentado tenía dificultades formales para ser declarado admisible. Pero el Tribunal Supremo marcó expresamente que la jurisprudencia citada en el escrito de preparación del recurso no fue la misma que la que luego se invocó en el recurso propiamente dicho. Nada dijo el Tribunal Supremo del argumento, reiterado tantas veces, vinculado con la absoluta improcedencia del Recurso de Casación (y argumentos vinculados a un cambio legislativo operado en 1992). Hubo en otra época, es cierto, un recurso mejor. Pero el que existía en 2003 –Recurso de Casación-, bien utilizado, pudo dar de sí.

2. Acerca del Uso Teatro

Otro de los temas tratados ayer fue el de la vinculación al uso teatro. Se trata ésta de una típica restricción administrativa dispuesta en interés público, en este caso cultural. No es ninguna novedad ni ninguna arbitrariedad imponer ese tipo de restricciones. Si la restricción impuesta afecta el valor del inmueble es posible que se indemnice al propietario. Estos no son temas nuevos en el Derecho Administrativo. En la sentencia del Albéniz poco se dijo sobre esto. El razonamiento del Tribunal fue: como el edificio no merece ser protegido, el uso teatro se puede relocalizar. Triste y pobre razonamiento. Esto debió ser materia de un nuevo análisis por parte del Tribunal Supremo. No pudo ser por el comentado y lamentado desistimiento.

3. Reflexiones generales sobre la situación jurídica del teatro y posibilidades de sus actuales dueños

Los comunicados de prensa indican que existe voluntad cero de conservar el edificio del teatro tal como esta. Entendemos el castellano. Comprendemos el mensaje. Este es un dato relevante generador de honda inquietud. Estamos en alerta roja. Solo nos consuela saber que la programación en curso es una garantía para evitar la sorpresa de que un día nos levantemos escuchando el ruido de la demolición del teatro. Ningún gestor sería capaz de alquilar otra sala y aprovechar el verano….(con todo respeto).


Las expresiones de los propietarios en el sentido de preservar el uso teatro no nos sirven para nada. Para nosotros la única política cultural aceptable es la que conserve el edificio del teatro, sus trabajadores y la calidad de la programación que se realiza con presupuesto público.

De nada serviría un nuevo espacio teatral con 500 butacas explotado vaya a saber cómo.
Por eso el camino de la expropiación luce como el más indicado en este momento.

Como la Comunidad de Madrid, por lo que se ve, no quiere preservar la enorme inversión realizada en más de 20 años en el Albéniz (que tanto debemos agradecer), solo queda la posibilidad de que sean las otras dos jurisdicciones las que actúen.

No debemos enojarnos con los actuales propietarios del Albéniz por las ideas que tienen y los proyectos que proponen. El capital no tiene patria, ni corazón, ni sensibilidad. Si la pueden tener sus gestores. Es así. Ellos vinieron a hacer un negocio y se encuentran con una respuesta social que fastidia sus planes. Cuanto antes se retiren mejor. La plusvalía ya está en sus bolsillos. Reitero: la plusvalía ya está en sus bolsillos. ¿Está claro? Si venden lo harán al precio de mercado. Uno de los integrantes de la mesa decía ayer lo contrario. Que no se debe pagar el precio de mercado. Me encantaría darme cuenta hoy que ignoro una norma jurídica que avala esa posibilidad. Pero soy un hombre de derecho y no creo en los comportamientos mágicos. Podemos enojarnos con quien no defendió el precio que el teatro tenía antes de que se generara la plusvalía. Eso sí.

4. Un pensamiento final sobre el acalorado debate de ayer

No creo que ninguno de los que estuvieron ayer en la sala tuviera mala intención. Se dijeron cosas que pudieron haberse evitado. Deseo que el la Plataforma de Amigos del Albéniz y el Club de Debates Urbanos sigan juntos en esta lucha dando por superado cualquier incidente.

Todos estamos por la protección de la cultura como política de Estado.

Estamos en alerta rojo en esta batalla cultural y sólo nos detendremos cuando resulte garantizada la preservación del edificio, la de su plantilla y la de su programación.


EL JUICIO POR EL TEATRO ALBÉNIZ
Beltrán Gambier, junio de 2006 


Finalmente hoy pude ver las actuaciones que tuvieron lugar ante el Tribunal Supremo en las que tramitó el Recurso de Casación contra la sentencia que desprotegió al teatro Albéniz.

En anteriores comentarios habíamos afirmado, que dicho recurso había sido interpuesto pese a que no lo habíamos visto por estar parte de las actuaciones archivadas. Ese dato surgía, de todos modos, de las actuaciones que tramitaban ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Por lo que hoy hemos visto hemos comprobado que:



-el 26 de enero de 2003 la Comunidad de Madrid presentó ESCRITO DE FORMALIZACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN

-el 25 de febrero de ese mismo año el letrado de la Comunidad de Madrid presentó alegaciones para que se declarara admisible ese recurso.

-el 24 de septiembre de 2004 se dictó un auto en el que se señalaba que el recurso carecía manifiestamente de fundamentos toda vez que las sentencias citadas en el escrito de interposición –que contienen la doctrina jurisprudencial que se considera infringida por la Sentencia impugnada- no se corresponden con las consignadas en el escrito de preparación.

Aquí surge un comportamiento procesal interesante. Cuando el letrado del Ayuntamiento apoya la admisibilidad formal del recurso, pese al antes mentado auto, la Comunidad de Madrid, unos días antes, había presentado un escrito desistiendo.

Se nota que no había coordinación entre las dos jurisdicciones.

Para desistir el letrado de la Comunidad contó con una orden firmada por el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio Mariano Zabía Lasala. Éste, por su parte, funda la inconveniencia de seguir adelante en un informe de la Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional. No queda claro si esta opinión contó con apoyo jurídico. Es de suponer que sí.

Hasta aquí los hechos conocidos hoy.

Para mayores valoraciones tendremos que estudiar los escritos presentados por las partes en el proceso y hasta el momento no se nos han suministrado copias de los mismos.


El Ayuntamiento y la Comunidad en pugna
Beltrán Gambier, junio de 2006 


La posición del Ayuntamiento de Madrid expresada en el comunicado que se conoció a través de la agencia EFE el día 24 de mayo ppdo. contrasta con la asumida por el bloque de diputados del Partido Popular en la Asamblea de Madrid al rechazar una iniciativa del PSOE (que contó con el apoyo de Izquierda Unida) para proteger al teatro Albéniz.

Conviene recordar algunas de las cosas que se expresaron en ese comunicado.

Así, se decía que el Ayuntamiento de Madrid se ha comprometido a agotar todas las vías para proteger el edificio y los usos culturales del teatro Albéniz y estudia emprender acciones administrativas y judiciales para salvaguardar este inmueble, que ha sido descatalogado por los tribunales. Se expresa más adelante la convicción de que el Teatro Albéniz constituye una seña de identidad y un referente cultural que debe ser preservado. Y para ello se estudian, se insistía, todas las vías posibles para garantizar la protección. 

Todavía no sabemos cuáles han sido los resultados de los estudios que allí se anunciaron si es que los mismos ya han finalizado. Estamos ansiosos por conocerlos. 

Lo que lamentablemente sí sabemos es que los diputados ante la Asamblea de Madrid del mismo partido que gobierna la ciudad no han seguido la línea de preservación del teatro.

Esperamos que la pugna existente por esta cuestión cultural en el seno del PP concluya con el éxito de quienes han sabido comprender el carácter emblemático que el teatro Albéniz se ha ganado justamente con más de 20 años de muy calificada programación.



INCONGRUENCIAS EN EL SENO DEL PP REGIONAL Y MUNICIPAL 

Beltrán Gambier, junio de 2006

La posición del Ayuntamiento de Madrid expresada en el comunicado que se conoció a través de la agencia EFE el día 24 de mayo ppdo. contrasta con la asumida por el bloque de diputados del Partido Popular en la Asamblea de Madrid al rechazar una iniciativa del PSOE (que contó con el apoyo de Izquierda Unida) para proteger al teatro Albéniz.

Conviene recordar algunas de las cosas que se expresaron en ese comunicado.

Así, se decía que el Ayuntamiento de Madrid se ha comprometido a agotar todas las vías para proteger el edificio y los usos culturales del teatro Albéniz y estudia emprender acciones administrativas y judiciales para salvaguardar este inmueble, que ha sido descatalogado por los tribunales. Se expresa más adelante la convicción de que el Teatro Albéniz constituye una seña de identidad y un referente cultural que debe ser preservado. Y para ello se estudian, se insistía, todas las vías posibles para garantizar la protección. 

Todavía no sabemos cuáles han sido los resultados de los estudios que allí se anunciaron si es que los mismos ya han finalizado. Estamos ansiosos por conocerlos. 

Lo que lamentablemente sí sabemos es que los diputados ante la Asamblea de Madrid del mismo partido que gobierna la ciudad no han seguido la línea de preservación del teatro.

Esperamos que la pugna existente por esta cuestión cultural en el seno del PP concluya con el éxito de quienes han sabido comprender el carácter emblemático que el teatro Albéniz se ha ganado justamente con más de 20 años de muy calificada programación.



Luces, sombras y noche de una curiosa tarde cívica

Beltrán Gambier, junio de 2006 


Esta tarde acudimos los miembros de la Plataforma Amigos del Albéniz, con gran fervor cívico, a la sesión plenaria en el que se trataría la propuesta del PSOE de declarar Bien de Interés Cultural al teatro Albéniz.

Nos acompañaban unas jóvenes actores que vienen siguiendo el tema y que deseaban manifestarse con lenguaje teatral. Parte del vestuario que querían lucir en el Pleno tuvo que quedar depositado, por imposición de los guardias de seguridad, en la oficina de acceso. No sea cosa de intranquilizar a sus señorías. Y para los que no éramos actores también hubo restricciones: móviles (los representantes del pueblo, ¡ellos sí!, si gozan del derecho de mandarse mensajes de texto durante las sesiones) y bolígrafos (!!!!) debieron también ser dejados allí.

Ya instalados todos nos enfrentamos a severas normas de conducta que son comunes para el público que asiste a estos eventos.

Así, con gran sorpresa, leímos el siguiente texto de las Normas de comportamiento que deben observar los invitados a las sesiones del Pleno de la Asamblea de Madrid.

Leed lo que sigue con atención:

“El Reglamento de la Cámara prohíbe a los invitados las manifestaciones de aprobación, como aplaudir o las de rechazo, así como exhibir pancartas o lanzar octavillas”.

¿Qué os parece?

En otros términos: 

-los representantes del pueblo pueden aplaudir, el pueblo no.

-los representantes del pueblo pueden hacer manifestaciones de rechazo, el pueblo no. 

He visto, no hoy, a legisladores que muestran pancartas en las sesiones, el pueblo no puede hacer lo mismo.

Increíble, ¿no?

La impugnación de estas normas reglamentarias (más propias de otros tiempos) debería tener éxito. Y si la respuesta resulta negativa no dudo que darán lugar a un bonito caso para tratar en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Ojalá no sea necesario.

En un momento dado uno de los nuestros quiso estar de pie: tampoco fue posible. “Está prohibido estar de pie” indicó un solicito guardián.

Pues bien, en esas “democráticas” condiciones asistimos al debate del tema que nos preocupa y ocupa: que el teatro Albéniz sea efectivamente protegido.

El PSOE presentó un proyecto que contó con el condicionado apoyo de IU (con una enmienda). Unos y otros expusieron sus puntos de vista mientras una gran cantidad de bancas estaban vacías. 

El debate no duró ni una hora (aunque no tengo certeza porque mi reloj quedó depositado en la oficina de seguridad) y llegó el momento de la votación.

En eso, como ya sabemos que es costumbre en ámbitos parlamentarios, hicieron aparición, de manera súbita y descarada, unos representantes del pueblo que habían preferido, hasta ese momento, no estar en el recinto….

La protección del teatro Albéniz fue votada desfavorablemente.

Con lógica indignación hicimos uso de nuestra libertad de expresión. 

Resultado: fuimos expulsados del recinto.

Así como os lo cuento.

Con esas luces y sombras, llegó la noche. Pero no para nosotros, queridos amigos que nos visitáis en este blog, sino para aquellos que todavía no entienden que el “malestar en la cultura” pasa importantes facturas políticas.

No nos detendremos.



El fenómeno de reacción de la gente para proteger el Albéniz desde una perspectiva jurídica

Beltrán Gambier, mayo de 2006

La gran manifestación de ayer frente al teatro Albéniz y las reacciones que ha provocado merece ser enmarcada, también, en el plano jurídico.

Mientras la Comunidad de Madrid no exhibe copia del Recurso de Casación que desistió un año después de interponerlo sin que conozcamos todavía la razón (la versión dada sobre sus pocas posibilidades de prosperar no cierra), el Consejero de Cultura de la Comunidad expresa que no procede la declaración de interés cultural del teatro porque ello va en contra de la sentencia ya dictada.

Si bien no es este el ámbito para controvertir largamente esa inexacta afirmación, me apresuro a expresar y a reiterar que el camino de la compra o, en su caso, de la expropiación es, a esta altura, el más conveniente. Hay razones de utilidad pública claramente presentes en este caso.

Es conceptualmente equivocado, también, sostener que si se declara bien de interés cultural al Albéniz habrá que hacerlo con otros teatros.

Razonemos. Esto es como decir que el Estado no indemniza a una persona, cuando corresponde, porque si lo hace tendrá que hacerlo con otros igualmente perjudicados.

Las declaraciones de los propietarios de que deberán ser resarcidos en caso de compra por el lucro cesante resultan incomprensibles. El precio de la compra será el de mercado y si se expropia se pagará el valor del bien que se fija por el valor de mercado y a través de una tasación judicial. Si están bien asesorados sabrán que no cobrarán un euro, en caso de expropiación, por el lucro cesante que se genere por la imposibilidad de llevar adelante el proyecto comercial que tienen pensado.

La enorme plusvalía generada por la diferencia de valor del inmueble a partir de la sentencia que consintió el Ayuntamiento de Madrid y que la Comunidad dejó firme al desistir de su recurso, es más que suficiente compensación.

Seguiremos profundizando sobre estos temas.

La manifestación de ayer mostró la importancia de esta causa cultural.

Y esto no ha sido más que el comienzo.

Cita de Víctor Hugo Rascón Banda 

Beltrán Gambier, junio de 2006


“Todos los días deben ser días mundiales del teatro, porque en estos 20 siglos, siempre ha estado encendida la llama del teatro en algún rincón de la tierra”, dice el dramaturgo mexicano Víctor Hugo Rascón Branda.
Y agrega:
“El teatro conmueve, ilumina, incomoda, perturba, exalta, revela, provoca, trasgrede. Es una conversación compartida con la sociedad. El teatro es la primera de las artes que se enfrenta con la nada, las sombras y el silencio para que surjan la palabra, el movimiento, las luces y la vida”.

PODRÍAMOS COMPRAR 10 TEATROS ALBÉNIZ 

Beltrán Gambier, junio de 2006


¡¡¡¡ Atención, señoras y señores !!! Con unas monedas que se quiten (o se sumen) a los presupuestos para tanta obra pública en marcha o a punto de iniciarse, se compran 10 teatros Albéniz.

¿De qué hablamos cuando pedimos a la Comunidad de Madrid y al Ayuntamiento de Madrid que proteja al teatro Albéniz?

Hablamos de un rol esencial del Estado. La política cultural es una política de Estado.

El Estado gasta mucho dinero en fomentar la cultura. Así, da subvenciones para promover la industria editorial (libros y revistas), promociona las artes, promociona la música y, también, promociona la actividad teatral.

Esto se llama técnicamente actividad de fomento.

Pero el Estado también protege bienes y actividades. Lo hace a través de las denominadas restricciones o limitaciones a la propiedad privada en interés público. Este interés puede estar dado por múltiples razones: culturales, históricas, científicas, etc.

Cuando la restricción se torna demasiado onerosa para el propietario o supone una disminución del valor del bien, el Estado puede indemnizar o compensar al propietario.

Así, cuando los anteriores propietarios del Albéniz demandaron al Estado (Comunidad de Madrid, Ayuntamiento de Madrid) lo hicieron porque consideraban dos cosas:

1. que el edificio del Albéniz no merecía protección alguna y que la vinculación al “uso teatro” era improcedente;
2. que merecían ser indemnizados por las restricciones impuestas.

Para hacerlo controvirtieron el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid aprobado por los representantes del pueblo de Madrid. 

¿Pudieron hacerlo?

Sí. Un plan urbanístico es una norma jurídica de alcance general o reglamento y, como tal, resultan impugnable. Lo que se discutió en el pleito fue una clasificación técnica (la protección del edificio) y el denominado “uso teatro”. También, pero en menor medida, se discutió la procedencia de una indemnización para lo propietarios.

¿Cómo fue ese debate?

Los demandantes acompañaron informes técnicos que solventaban su posición. Todo el mundo sabe que en estos casos, pese a que quienes opinan pueden ostentar independencia y tener prestigio, existe una natural tendencia a dar la razón a quien paga la opinión. ¿Cómo es esto? “Si te pido un dictamen técnico para decirme “esto y esto” sobre el Albéniz ¿lo harías?”. Y siempre habrá alguien dispuesto. No digo que eso haya ocurrido en este caso. Lo ignoro. Hablo de las costumbres. Tampoco digo que, en este caso, los opinantes dijeran lo contrario a lo que pensaban, pero....si uno lee esos informes se hace muchas preguntas. Por ejemplo: ¿porqué un arquitecto opina del teatro como fenómeno cultural y social? O ¿porqué un hombre del periodismo da opiniones que exceden su especialidad?

La defensa del Estado se basó casi con exclusividad en los informes producidos por los organismos técnicos oficiales. 

El Tribunal designó a un perito arquitecto que, también, se excedió al opinar sobre áreas que no domina.

Lamentablemente el Estado no contradijo debidamente los pareceres del perito de oficio y los jueces no mostraron mucho entusiasmo por buscar la “verdad jurídica objetiva” limitándose a las probanzas. No se preguntaron porqué unas personas opinaban fuera de sus conocimientos.

En lo estrictamente jurídico el debate giró en torno a la potestad del Estado de actuar con discrecionalidad a la hora de realizar el planeamiento urbanístico.
Veamos. El Estado no puede discutir con los vecinos dónde se coloca una plaza o cuál es el sentido de una calle. Estudia la situación y decide.
Por eso, en el caso del Albéniz, estudió la situación y decidió.
Los representantes del pueblo de Madrid, es decir los legisladores, aprobaron el plan urbanístico.

Y los señores del Albéniz, lo controvirtieron.

Resultado final: la valoración técnica de unos pocos pudo más que la decisión de los representantes del pueblo que se valieron, para decidir, de los organismos técnicos del Estado.

La sentencia desfavorable: como la sentencia fue desfavorable, la Comunidad de Madrid interpuso Recurso de Casación y luego, misteriosamente, desistió. De esto ya se ha hablado mucho en este blog, más de lo que las gentes de la cultura pueden tolerar, creo.

Pero quiero terminar estas reflexiones diciendo algo que también fue dicho aquí antes pero conviene recordar: se puede expropiar el teatro Albéniz. Hay “utilidad pública” de sobra.

Repito: ¡¡¡¡ atención, señoras y señores !!! Con unas monedas que se quiten o se sumen a los presupuestos para tanta obra pública en marcha o a punto de iniciarse, se compran 10 teatros Albéniz.

Sólo es cuestión de hacer cuentas.



No matar al hijo 

Beltrán Gambier, junio de 2006

El teatro Albéniz es hijo de la Comunidad de Madrid, hijo de su público, hijo de quienes lo han dirigido y lo dirigen, hijo de quienes allí actúan, hijo de los que allí trabajan,...¿hijo de sus dueños?
Los hijos no son perfectos.
Son como nosotros.
Sabemos quienes quieren que vivas, teatro Albéniz: los que están en este blog y muchísimos más. 
Pero hoy algunos asesinos de la cultura andan sueltos. Te quieren matar, teatro Albéniz. 
Tenemos que saber ya quienes fueron y quienes son los que están contribuyendo en la causa para que desaparezcas.
Los que siguen son algunos de los que no han querido o no quieren que vivas:
-Enrique de Aguinaga 
-José Ángel Arquero López
-Rafael de La-Hoz Arderius (1924-2000)
Me preguntaba antes si el Albéniz es también hijo de sus dueños.
¿Qué decir?
Los que lo construyeron fueron sus dueños: éstos son solo unos impostores. 
Esperanza Aguirre: ¡no hay que matar al hijo!


La situación del Albéniz al día de hoy, 15 de julio de 
2006 
Beltrán Gambier

El teatro continúa desprotegido y, por ende, expuesto al peligro de ser demolido. En el Pleno del Ayuntamiento de Madrid se prometieron medidas para protegerlo, pero todavía no llegan (PP, PSOE e Izquierda Unida coincidieron en este punto).

En la Asamblea de la Comunidad de Madrid el PSOE intentó declararlo Bien de Interés Cultural pero el PP se opuso y con su mayoría dejó al noble proyecto en el catálogo de las intenciones.

El verano distrae a los ciudadanos, adormece ciertas conciencias y los especuladores aprovechan.

¿Porqué?

Aprovechan para avanzar en la escalada. Ya veremos cómo, de un momento a otro, habrán de presentar su proyecto arquitectónico que con tanto “cariño cultural” elaboran. Y eso será con el objeto de consolidar la situación jurídica en la que están. Esto puede complicar todavía más el panorama, en el marco de la inacción administrativa, a la hora de la expropiación o en la eventual (no es deseable que remota) negociación de compra. En la medida en que se progrese en lo que desean hacer la posición jurídica de la administración se complica. Saben lo que hacen. También tienen abogados, claro. Esto es un negocio. En aquella cálida tarde del Círculo de Bellas Artes bien se encargó el valiente vocero de recordar a los incautos que no trabaja para una o.n.g.. Después de todo lucrar es lícito y, además, no es pecado.




Mientras esto ocurre, la Plataforma de Amigos del Albéniz recibió el día 7 de julio el premio “La Rosa de Madrid”, instituido por el PSM y el PSOE, en la persona de la infatigable portavoz del movimiento, Eva Aladro Vico. Lo entregó la propia María Teresa Fernández de la Vega. Este hecho marca la diferencia de este partido en materia cultural. Y para que no quedaran dudas Rafael Simancas dijo algo con todas las letras: compraremos el teatro si accedemos al gobierno.

El Partido Popular, por su parte, calla en tanto puede una disputa interna que no termina de salir a la luz y no sabemos si es feroz. Pese al persistente empeño que hubo en tapar un hecho no menor, finalmente se conoció el impresentable motivo por el cual la Comunidad de Madrid de Madrid terminó desistiendo del recurso de casación que pudo haber revertido la sentencia desfavorable del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (acto procesal que casi no registra precedentes y que va en contra de una costumbre inveterada de esperar a la última palabra de la justicia). Frente a ello, al Alcalde Ruiz Gallardón no le quedó otro remedio que preguntarse públicamente porqué su compañera de partido habría ordenado el desistimiento del recurso. Y la respuesta está a la vista del que la quiera ver.

Intentemos ver, entonces.

La súbita acción de los dueños del teatro da alguna pista para empezar a pensar cómo se alimentan ciertos fervores. Unas horas antes de que tuviera lugar la exitosa manifestación a favor de la conservación del teatro convocada por la Plataforma de Amigos del Albéniz (la gran cobertura periodística exime de mencionar la gran cantidad de figuras de la cultura que estuvieron allí presentes), la inmobiliaria que hoy es dueña del Albéniz lanzó un comunicado con el deliberado propósito de dar la idea de que el tema del teatro estaba solucionado y que se respetaría el “uso teatro” del predio.

Esta estratagema destinada a desinflar un intenso impulso cívico no tuvo éxito alguno, hay que decirlo, porque nadie tragó el anzuelo y todos los manifestantes se pronunciaron de manera contundente en contra la demolición. Pero el fracaso no los desanimó.

La Unión de Actores –que participó intensamente de la movilización ayudando a la Plataforma a organizar el acto y tuvo su propia pancarta-, los trabajadores del teatro, y todos los presentes clamamos cientos de veces: no a la demolición. Dijimos todos juntos “a este teatro lo vamos a salvar”. Imborrable queda en la memoria de esta ciudad la imagen de Pedro Almodóvar leyendo junta a Eva Aladro el manifiesto preparado para la ocasión.

Todo este movimiento cívico-cultural fue impulsado desde el inicio desde el blog de la Plataforma (http://teatroalbeniz.blogspot.com) que fue y es alimentado, hora a hora, por Berta Delgado, otra incansable activista de la causa –y cofundadora del movimiento-, y la propia Eva Aladro. Hoy son casi 6000 los adherentes a la causa en España. Pero los apoyos llegan también de distintas partes del mundo. Y esto solo pasa porque lo hecho en el Albéniz ha dejado mucha huella en los corazones. Y esta es la fortaleza que hará ganar la batalla.

Los dueños del teatro, que cuentan -hay que reconocerlo a estar por los resultados- con un buen asesoramiento a la hora de comunicar, siguen trabajando en la captación de adherentes a su causa. Pareciera, a estar por alguna información salida en un medio local, que han tenido algunos éxitos en ese cometido. Ver para creer. Todavía no vimos.

El proyecto que tienen aún no ha sido presentado pero, por declaraciones públicas, se sabe que el gobierno de la Comunidad de Madrid ya lo conoce. Es normal. La inmobiliaria lleva meses trabajando en esto y se conversa con las autoridades. Y la Presidenta de la Comunidad de Madrid, doña Esperanza Aguirre, confirmó expresamente en declaraciones públicas su inexplicable cambio de posición. No sabemos cuándo decidió deshonrar su palabra, dada en el punto 9 de su plataforma política, de que compraría el Albéniz para migrar hacia su desoladora posición actual que es la de que allí se mantenga un “uso teatro”. Esto supone la muerte del Albéniz. Y supone, además, algo más grave: toda la inversión que se hizo con dinero público durante 20 años se tira por la borda. Una inversión en cultura que se pierde.

Una cosa más: comprar el teatro Albéniz está a la mano de la Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento. El problema no es que resulte caro (vemos como nadie esgrime este argumento). Es problema es otro, a ver si nos entendemos.

En síntesis: el partido que gobierna España está a favor de conservar el teatro Albéniz tal como está hoy, el Partido Popular –en la escala municipal- también. Izquierda Unida –con gran fervor y protagonismo de Inés Sabanés desde el inicio– también. 6000 personas del mundo de la cultura, también. Y muchísimos más que todavía no se han manifestado, también.

Esta semana que pasó apreciamos el autismo político de quienes presentaron la programación del teatro para la próxima temporada. Como si nada de todo lo dicho más arriba hubiera tenido lugar reafirmaron, impasibles, la idea de demolición. ¿Cuál será la venganza que depara el ignorar a los protagonistas de la vida cultural? No lo sabemos. Los políticos son ellos.

Creo que ha llegado el momento de honrar el espíritu de la gran manifestación del 5 de junio de 2006 y seguir dando batalla para que el teatro Albéniz no sea demolido y su magnífica programación sea conservada.



COMENTARIO SOBRE LA OMISIÓN EN "EL PAIS" 

Beltrán Gambier, agosto de 2006

La prensa acompaña las nobles causas culturales, pero no siempre. El caso del Albéniz

Sorprendidos quedamos cuando el 8 de julio de 2006 el diario El País soslayaba lo que había ocurrido el día anterior, pese a que se publicaba una larga nota sobre el tema.

¿Qué es lo que había ocurrido?

El día 7 de julio de 2006 la Plataforma de Amigos del teatro Albéniz que fundamos Eva Aladro Vico, Berta Delgado y yo había recibido el premio La Rosa de Madrid, instituido por el Partido Socialista Obrero Español, de la mano de la Vicepresidente del Gobierno Español, María Teresa Fernández de la Vega.

El premio tenía por objeto marcar la importancia de una lucha de miles de personas por la defensa de la cultura.

El pasado miércoles 27 de septiembre convocamos a una conferencia de prensa en el Círculo de Bellas Artes que nos dio generoso cobijo para que diéramos cuenta de la situación actual. Anunciamos el plan de lucha para los próximos meses. La presencia de los medios fue importante. El País estuvo ausente pese a la convocatoria.

Pero no sería justo si dejara de mencionar que el tema fue cubierto por el mencionado diario en diversas oportunidades. Recuerdo, por ejemplo, que el día que tenía lugar la gran marcha encabezada por Pedro Almodóvar, Natalia Dicenta, Lola León, Pilar Bardem, Marisa Paredes, Federico Luppi, Aitana Sánchez Gijón, José Antonio, Mario Gas, Rosa Regás y tantos otras primeras figuras y público en general, El País informó, con gran cobertura, que la inmobiliaria había desistido de la idea de hacer allí un centro comercial y tenía la idea de conservar y mejorar el Albéniz. 

Esto no impidió la gran marcha como alguno hubiera deseado. Sin embargo ya no mantienen tal idea y la demolición está claramente anunciada. Eso queríamos que supiera la gente en general y los lectores de El País. Ya lo saben, pero por otros medios.

El blog dela Plataforma está en:
http://teatroalbeniz.blogspot.com
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